
fficr DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l,tunicipatldad de Chillán Yiejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE SALUD

MENTAL EN ATENC|óN pRtMARtA (REFUERzo sAR-sApu)
AÑo 2023 ENTRE SERVICIO DE SATUD ÑUBLE Y
MUNtc|PAL|DAD DE cHtLLAN vtEJo

RAFA OS FUENTES
SEC toM NICIP (s)

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡llán v¡eio, 0 ? llAR 2023

VISTOS:

t

d Convenios Salud

17 87

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley Orgán¡ca
Constitucional de Mun¡cipalidades y mod¡f¡caciones, Ley N'19.378, Estatuto de Atención Pr¡maria de
Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIOERANDO

A) Los Decretos Alcald¡cios N" 3774105.07.2021 y

3881109.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones a Adm¡nistradora Mun¡c¡pal,

respectivamente. Decreto N'489/23 .01.2023 que establece subrogancias automáticas de Unidades
Munic¡pales. Decreto 10813/30 .12.2022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Mun¡c¡pal Subrogante. Decreto N'í0683130.12.2022 que eprueba nombram¡ento de D¡rectora del
Departamento de Salud Municipal.

B) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N"0875120.02.2023

de Servic¡o de Salud Ñuble, med¡ante el cual se aprueba recursos y metas para el Programa Salud

Mental en Atención Primar¡a (Refuezo SAPU-SAR) año 2023.

DECRETO

1.- APRUÉBESE convenio entre Serv¡c¡o de Salud Ñuble y
Municipal¡dad de Chillán V¡eJo para la e,ecuc¡ón del "Programa Salud Mental en AtenciÓn Primaria
(Refuerzo SAPU-SAR)' para el año 2023, de acuerdo con lo estipulado en ResoluciÓn Exenta lC
N'0875/20.02.2023.
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VISTOS Y CONSIDERANDO: Estos antecedentes; lo dispuesto en el DFL Nol/2005 que Fija el
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley No 2.763fi9 y de las Leyes No
18.933 y No 18.469; el Decreto Supremo N'140/04, Fleglamento Orgánico de los Servicios de
Salud: Decreto Exento No 3612022 sob¡e subrogancia del D¡rector del Servicio de Salud ñubte,
ambos del M¡nisterio de Salud; N" 30/2015, N'72019 y 1412022, de ta Contraloría General de
la República que establece normas sobre la exención det trámite de Toma de Razón; en el
marco de la glosa 02 d6 la pártida 16, capítulo 02, programa 02 de la L€y de presupuesto del
sector público del año 2023, El Programa Salud ilental en Atenc¡ón Primaria del MINSAL;
convon¡o suscrito con la llustro Municipalidad de Ch¡llan V¡ejo, aprobado por Resolución
Exenta ICJN'¡1934 del l5 de sept¡ombré dél 2021 y Recoluc¡ón Exonte lCrN'778 el l7 de
febrero del 2022, ¿iclo la s¡gu¡ente:

REsoLUcróN EXENTA ic/N.0 B 7 5 Z0 ü?.Zt)'):

APRUEBA RECURSOS Y HETAS PROGRAiIA
SALUD MENTAL EN ATENCION PRITARIA . AÑO 2023.

(REFUERZO SAPU-SAR)

1'Apruébese los recursos, metas y/o actividados que se indican para su cumplimiento hasta el
31 de dic¡embre del 2023 del Programa do S.lud Mental en Atonc¡ón Primaria, aprobado por
Besolución Exenta del Ministerio de Salud N'944 del 14 de diciembre del2021 .

2'El Minisler¡o de Salud, a través d€l Serv¡cio de Salud Nuble, dispone en traspasar al
Municipio, desde la fecha de la total tram¡tación de la resolución aprobatoria, la suma anual y
ún¡ca de ¡ 25.0¡12.990.- (ve¡ñte y c¡nco millones cuarenta y dos m¡l novociontos noyenta
pesosl, monto que financiará las actividades del programa, los cuales debsn distribuirse en
partes iguales entre los establecimientos de la comuna que cuenta con SAPU y SAR.
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i En el caso de que el convenio considere un indicador, la ponderación de áste será d€ uñ 100%, q.¡añdo cons¡dero
2, sgrá de un 5006 cada uno, cuando considsre 3, apl¡cará los porcentajes de un 33,3% cada uno y si considera 4
cada ponderador s€rá de un 25%.

3" Se deia expresa crnstancia que lo resuelto en el punto anterior cuenia con la aprobac¡ón de
la L Municipalidad de Chillan V¡ejo.
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D¡lribuc¡ón
. l. Municipal¡dad de chillan v¡eio
.5/3¡,/18/lCl1A
. Oficina de Partes

ANÓTESE Y COTUN|OUESE

(s) del do Ñuble

4. Dé,ese establecido que de acuBrdo a la legislación vigente, así como a lo d¡spuesto €n la
cláusula DECIMA SEXTA en el convenio orig¡nal, est6 se entiende prorrogado hasta el g.f de
diciembre del 2023, siendo apl¡cabte al desarrollo del programa los recursos y metas que se
aprueban por la presente resoluc¡ón, así como también todas las obligac¡ones y derechos que
se contemplan en el conven¡o pronogado.
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